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En atención a su oficio SG/DGA/SC/4079/11/2014, y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación
que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la
Organización de los Comités de Vigilancia Vecinal en Materia de Prevención
Social del Delito" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
" " ,,:.- .

CEMER
Avenida Rio Mayo, numero 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TELS. (01777) J.12.91.28 YJ.12.90.56

httpj¡¡¡,amites.lTIorelos,gob.llLx

. ....•v'o

f
- ,¡; ,".;,

l.f,';;il ,f ';9'"'' '?;:
E¡¡~ T,AM~N5T. <?~ S",~~'i.~;

MORELOS g ,,"1~r "
100<""''''"0 ro , O R ~ ¡ '", j ,¡ lo." C:" OS /0'

, 10DIC 2014 ¡ALVADO .' AhAZYEl!OS,.o ./'

I
. DIRECTOR v E LA C MIS.J;ONEST~l'AL

CONSEJEmAJU"IIOICA. • EJÉJORA RE ULATOIÚA'EOrl,EJo7'l1>-
OFICINA DEI- COllSE$l:RO J!J:::jo ca I .

,- ~ -li~é A!r GBez l.ci D-o,re era! oe Leg,sl~oón de.la Consejeria JuridrC3.- Para su cooocímlenlo
"l.t.l!Q;ir't~er!1':eI!~ ~ález .• Subdlfe oradel Pen6dICOO~Clal "Tierra y LrbenaO".- Msmofin

----~I~lGf1.Q, ~ •

-0,/v01l.:7 VISiÓN
MORELOS


	00000001

